
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN   

  
Medellín, cuatro (4) de agosto dos mil veintidós (2022)   

   
RADICADO:   05001 33 33 004 2015-01057 00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JOHN JAIRO RENTERIA VIERA 

DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ASUNTO:   OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE    

 

 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia en Sala Tercera de Decisión, quien, mediante providencia del 28 

de junio 2022, REVOCÓ la sentencia del 30 de mayo de 2018, proferida por 

el Juzgado (4°) Administrativo Oral del Circuito de Medellín y en su lugar 

negó las suplicas de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaria, liquídense las costas. 

 

 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
EVANNY MARTÍNEZ CORREA    

Juez  
epe 
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Evanny  Martinez Correa

Juez
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 08/08/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


